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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ 30 peseta».
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminiitraciów 
d« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lhs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA' peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago,, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
reñido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

ROIFT?* OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Mte Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre. ..

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ‘y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
iigo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Trabajo

DECRETO 1

(Conclusión: Veáie B. O. núm. 92)

I CAPITULO IV
. Forma del contrato .

Artíqttlo 144. E|, contrato de ^ap^endizajíe. diebei- 
rá formaTidaidsie por esldriito ly por cnadruplúcaidb, 
presientándose do¡s de dlidhaaf copiáis iein| 4 Regis
tro especia1! q.uie al efecto! se llevará en la co
rréis pondlíentie oficina de CoUbcación, la cnal en
viará una de éstas a! Frente elle JíiDventudi’.s. La 
presentación del contrato cornelsponde al. patrono, 
pudi/endo también haiceitla iel aprendiz o sin repiíe- 
sentante. '

Artícuio 145. El contrato deberá comprender:
a) Los ndmlbireis, apellido!^, ddla¡d| y domicilio 

dea patrono o Imadstro y deQ 'alpTendiz, o de su 
representante, ie'n su caso*. ' ’

b)1 El oficio o industria -que isea objeto del 
aprendizaje. ’

c)1 La fecha dleO contrato y la dlel comiienzo 
di) La dutaidión dett ptitíodo de prueba y la to

ta] del aprepi^ilzaje. 1 ,, ,
e) Las condiciónies de manutención y aToja- 

miieüitd., cuando corran a kwigo dleil patrono o 
maestro; la de asistencia y tiempo que podrá de
dicar el aprendiz a su instrucción dentro' dell ta-^ 

11er, así como ql que se le ddjárá llbrei para dar 
cumpílim'íeto a'l aijtículo 140.

f* La remuntiracHón o jornal q'uie' ha| de1 satis
facerse ail aprlendiiiz y, en -siu' caso, la remiuimeración 
pactada a favor del (mlalestro.11

Loá contratos dieberán firmarse por '01 patrono 
o maestro y el aprendiz o slu representante, y si 
alguno de ellois no sulpi'eise firmiar. por dos tés- 
tigos. ,

Artículo. 146 Estos contratos eista-tán exe.ntols 
d4 impuesto del Timbre y deredhoe! -reales y se 
extenderán en papeRi d|e ofidio. , ,

Artículo 147. El becbo comprobado de existir 
relaciones'de aprendizaje por tS.Cmpo que1 exCe'd'a 
de un mes. basta, mientras 's'e formalice el coh- 
tratio, parai hacer elfdctiyos los derechos y obliga
ciones que, con caráqter general!, s’e establecen 
entre patrclno o nuestro y 'aprendiz. Comprobaklo 
el hecho, deberá formalizarse .el contrato dénitiro 
del término dle ocho día^|. Si alguno ;dlei los inte- 
re*slados. se negara a icllo -siibi justa dansa, podrá 
ser. cdmlpelido a isu otorga-míiletito.

Artículo 148. En njingún Caso podrán lo|s pa
tronos' o indiestros recihiir aprendiz alguno sin ce
lebrar previamelnte el contrato en la forma esta
blecida en esltte capítulo. 1

Artícuflo 149. En lefi* “Reigilstro de aii>rendizaj.e!” 
-se ünsCribilrán, aldemás de los contratos presa
mente de aprendizaje todos lósl pactos con él re
lacionados, de modo que aquél sed fcH historial de 
cada cohtilato, desde su origen, con tediáis- sMs.in
cidencias y oonsecu'enidals, hasta su t-ermiilnación.

Los conlVratos se prelslentarán por ctiadruplica- 
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g o , quedando en ell Registro una de illas copias, y 
devoilviienido ila's otras, viisiadasf.

Artículo 150. Con arr’eglo ai lo determinado 
en el artícufo.anterior, debdrá constar en el Re
gistro: . • ' ' . 1

1 .° Una cop'Üai del contrato de aprendijzaje, así 
como las adiciones o modifilcaciones1 que durante 
su viigetnoiai Isie introduzcan

2 .°' La resdüsión de|l con't'rato. si 1a ihutóera.
3 .° La terníinayión del miislmo
4 .01 La autorización del padre o itlutor, el nom

bramiento del defensor cuando sean posteriores 
al contrato registrado; el permlilsb tilel marido, en 
s il  caso, y su revocación,

5 .° La constitiución die las toiciedades de pa
tronato o q|e otra índole qlue se proipclngan, entre 
sus fines, el cumplimji'ento de las díspoteiciones so
bre aprendizaje.

Artículo 1511. El Registro mencibnlará piara ca
ca comltratoi: . .

a? Su duradión (dcimiienzoi y fin)!.
b) El objeto prilncipa] y las modiificaciones u’I- 

teriords. ' , I ¡
c) El-objeto de Ta<s pélelamacionés ante los 

Tribunales y ell falló; y
d) Lia cal'ilficación -que haya merecido el' apren

diz. certificada par el patrono o m-aiestrioi.
Artículo 152. Respecto a Jas- -sbctódlades de pa

tronos se mencionará en el Registro isu consti
tución, las jetáis de 1as| sesionéis y los actos e-n que 
act/úe, salvo los que se relacionen con un contra
to de aprendizaje y que hayan de 'síer inserhos 
por este concepto. '

Arltículo 153. L,a's Dieleigaciones de Trabajo, 
con los datos que Jes suministren las Oficinas1 -tile 
Colocación, farmarán las esltá'dlíst'icas deil apren
dizaje. a .duyo efecto remitirán anualmente a la 
Dirección General de1 Trlabaljo resiumen oánforme 
al modelo que ésta faci|l|itará.

CAPITULO V
Extinción y terminación del contrato

Artículo 154. Durante el períodio de prueba 
puede rescindirse e'l contrato- a pdtiidión de cual
quiera de- las partes, hadiéndolo constar en el insr 
truniento cjtbrgado. 1

No 'prodeidíe en casos; tales indemnización algu
na, a menos de hallarse1 -expresamente prevista 
en el contrato!.1

Artículo 155. Son causas de rescisión del con
trato de. alprendizajc!: ! .

a) La mluerte o enfermedad copfaigSos.a o de 
más de sais meses de duración.

b) El isiervicio Iníilitar. ,
. c) La Condena en causlal criminal.

En los Kiasos anteriormenltle. enunciados no ha
brá ‘lugar a indemnización a'l'gjuna. 1

ArtícuUo 156.' Son dau|s-as de1 rescisión idiel con
trato a petición de parte;

a) La falta reiterada a la'sl condiciones esti
puladas. ■ '

Ib) El albuco o dureza del patrono o maestro 
. ein ej trato dado al aprendiz.

c) La incalpacidlad de éste, ya1 provenga de llan
ta de salud o de condiciones par-a el dfíqiot l

d) La reiterada desiObedüiencia o faita grave 
cometida por el apreuidliz^, (

e) El deseo manifiesto de] aprendiz de1 dejar 
el oficio. ■ ।

f) La cesación del patrono o maestro en la 
industria o el trasiladoi del ésitá a otra población.

g) ' El traslliado de resfidencqla, de la familia tilel 
aprendiz a otra locaJidaid.

h) El matilimonioí ;d|el aprendiz.
i) El abandono po-r parte del a,prendliiz de la 

casia, taller o fábrica del maestro, quien dejbie'rá 
dar cuenta a las autoridades!, fam'iüiares o encar
gados de' aquél.

Artículo 157. Duranitle la vijlgencia de -un con
trato con determinado maestro o patrono no* po
drá el aprendiz celebrar otro distinto.

Artículo 158. L,a parte. ínitleresáda podlrá rdsi- 
cindir ej qontrato por cuáÜqm'era de liajs causas de
terminadlas en el! artículo 155 dientro idleí¡ plazo de 
quimle días a partir dlelhsilguiiente al en que el he
cho- slea por ella' conocido.

La acción contra, la residisión injustificada se 
regirá por los pnéceptos -establecidos- ¡para la ac
ción de delspido consignados en -el artílculo 82 d*e 
cst'a.Ley. ' ' '

Artículo 159. El contrato terminará por expi
ración del plazo estipullado q, atm cuando no haya 
transcurriidio dicho plaz-o, por cumplir el apr-endiiz 
20 añosi, a menos que éste lo ratifique expresa
mente. '

La termlinalción del contrato deberá ser comu
nicada por el patronb allí Registro de Aprendizaje, 
remiltJendo copia deil certificado que Idleberá expe
dirse;." según! -el artícfdJlo isiigulilentel

Artículo 160. El aprendiz tiene demecho. al fi
nalizar el plazo ddl contrato, a q!ue s-e le expida 
un certificado, ñrm|a|d|o por el patrono o maestro, 
éu ell que -se •don^úgne el gradó dé c jncc'imi'-nto y 
práctica al-can-zados en du oficio o industria ob
jeto del aprendizaje, siendo aquél responsable de 
las afirmaciones que -en C1 certificada se c-on- 
Ve ngan., ‘

Artículo 161. El vailor profesional del certi
ficado al que se rdfiene el artículo -anterior y las* 
i ondici-ones para su cortddsiión podrán ser objeto 
de la Reglam-entaciión del Trabajó en, la indus- 
triila respectiivlai.

' TITULO UM
DEL CONTRATO DE TRABAJO DE LAS MUJERES 

, Articulo 162. Las di's|posidiioneiá tile ‘este1 Título 
regularáni lias! relacionéis dé trabajo entre las mu
jeres- y los patronois o Empresas. ' 1

Artículo 163. La capacidad- jurídica di© la mu
jer para contratar su trabajo -se regirá por las 
disposiciones contenidas -en los artículoisl 15 y 51 
de esta Ley.

Artículo 164. Nio obstante la celebración • ddl 
contrato, no podrán ser aidlm-itidas a ningún tra
bajo inc|uls|tlrial o mercantil las Ónujieres que no 
h-ayan presentado al patrono o Empresa -certifica
do de estar vacunadas y no padecer ninguna ¡en
fermedad contagiosa. 1
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Art| ca^ Iftej. T adlrán carácter de patronos 
de la en yenusiiie ti| baj'a ven inKkistrias| 'arcadlas 
a! RaiHinilde rioi<drr¿ los ^Hini|sterios deí Ejército, 
Marino a Ave, em,cuantío aprovechen. servicios 
persoi pas dltraag ris ¡simas pana itrabaljciS' cuya di- 
reccióaldla^ e ene mendaldla.

'Parpe os c nos ear los tjue isiea necesario til tra
bajo < indujejijiicS1 eiia l'idhas indusitriúas, en colndi'cüo- 
nes di'bUecntii.s «dle: Istl establecidas en este capítu
lo, los y ladqie MlünUtcrios y idl! [dle Trabajo dicta
rán brtuílisp. icior s1 oípertunas1. .

Artra o 1 s< Qil ailqui'Cjra qiule sea itil contra|tlo 
snscri Ihayt'onfcntm'uji) • iqjue haya enthaidb en el oc
tavo Indrt dedrenlb1^! gao tendrá ddreaho a albando- 
nar ede pbaien sieueipre q^e- presente oertilfidatión 
méctíoonsn c q se 1 aiga idonstar que1 eL aQ'umbra- 
mientxiimi pimiucii i laprcximadamente en .el ‘tlér- 
míno no isiei nsemagas, y; no se re.integwá a su 
ocupasdui h iga qtpv transdurra igual período da 
tiemp.' sslt'i or al parto?

Artalqtk) a 7. jan cualquiera de ambas cir- 
cunst el as .íciñallams einiJ iel artículo anterior, el 
patromerpeis^aopará iela obrera u operaría sin pues
to endí ttral)|poo d|e ante idl’ tiem|po ^ue está obli
gada rfle. ato lada idiejalijle.

Dioatrobl) Ipcióistddl patrono Ipie'rsistirá hasta 
un pinte mnaimo de veinte isiemanas, "en el casd 
de qu s|u miba-r ,ab pclone s|u trabajo o permanez
ca auperíe os él di Panltie períodos más largos que 
los isdo padoeden elliartíc u jo  precedente! oo|n motivo 
de urtigúifieber ediácid[ue, aeigún. certlñcado médico, 
sea cbanecu o cu k píl embarazo o de] parto y la 
incap El e p-óia tr nayar.. El error del médico en 
el cá pan dmea fcdna del parto no pedrá perjudi
car i antía arn dieieiohos i anteriormente reconoci- 
d. s ir azis es rerf^anembarazadas o parturientas.

Anndolo j cí. A m dur ado no comste en el con- 
trátotrass .nngíeresiijmieintras. tengan hijos en pe- 
ríodán c liacchncia/etendriin derecho, siempre den
tro cbajo. je uiafdá oie trabajo,' a una hora de dos- 
cansa de jqberdiviss >le en dos perío i j s de media 
hora ~ la 1 d .

Eia u dbzannso p seirán utilizados por la ma* 
dres ccr.ndlcieTO juít^uen cenveníerte, sin. más que 
■.omix eipnr entd'íire* <or o Cpieisientante de la Em- 
presíjo, eihojar 'amtrabajo, la hora< que hubieren 
jescioaneD; Nflig será den (manera alliguna descontable 
de 1c iddsruiads el l.iempoi iddstilnado a Li lactancia.

AiconMo ii'eiS). (d>mo conisiecuencia del contra
to du oplbairícla oiprera n opeharia ocupada en al- 
mac-3 e, tütoáa|s. yficinas escritorios y, en gene- 
r?J. rntrodo fystat, aqimlikat) no fabrd, tendrá de
rechas? dio, mer ne lun asvnto, destinado -exclu- 
sivapeaite indita ¡si el local donde desempañe sú 
Conniu c d , dasEornio qiue/m entras no lo impida su 
ocupe dlón, 'cccdia d’rvliirse, dei él' 'con indepeinídlencia 
de l¿ipo5[qe)n a'stap a (Imposición Idiel público.

Stcho tieilas?. -eisté diene cho a las obneírialsi u ope- 
rarides .’cu]josas .elll lotiailes anejos en Ubis estable- 
Ciméeir a s ¡emalacúis lanter' uniente aunque estén 
stpade 58*5 '-a* jugar ^onde se realice la venta o el 
■s-ei vomi iccqutal (pie se comuniquen con él, ya sea 
en dtla risW. (o e.-fídistinltioi piso. Gozarán del mis
mo u echraias cqrcnais" u operarlas que presten 

’serí^adís epaferias,, mercados, pasajes, expcsic’o-

nCS permanentes ail, aire líbre o industrias ambu
lantes, sean o no anejolsi de ot*o establecfi.müé'nto.

TITULO V
DEL CONTRATO DE TRABAJO DE LOS MENORES

Artícullo 170. Las dispasicionesi de este Títu
lo regularán las rdladiones «le- trabajo entre fos 
menores. cl)e 18 añoisl y loisl (patronos y¡ Ejmpresas.

Artículo 171. ILos menoreis de¡ ambos sexos 
que no hayan quniplii¡do 14 laño's no serán admiti
dos -en ninguna clase de trabajo. De esta prohi- 
ción quedan exceptuadoisl él trabajo agrícola y el 
que se verifique enj talleres d|ei familíla.1

Artículo 172. Los mayores de 14 años y me- . 
ñores de 16 nd podrán ocuparse en trabajos noc
turnos. Se icntenderá por trabajo nocturno el que 
tenga lugar desde las ocho horas de la tardé hasta 
las ae?s de la mañana. 1 '

Artículo 173. Queda ¡prohibido a tos menores 
de 16 años: 1 >

1 .° Todo trabayo 'subterráneo!.
Todo trabado 'en e^ta{lD/j2iL|ifmiiéiHto'9 deisjtH 

nados a la elabioráción o manipulación de mát'e- 
rias inflamab'tos, o en industrias calificadas de pe.- 
Hgrojs'as o insalulbres,, e íncúuídla'S como tales en 
el Reglamento .especial. .

3 .° La íimpieza de motones' y pliiezas dle‘trans
misión mientras esté 'funcionando Jat maquinaria.

Artículo 174. Se 'entenderá por trabajo slub- 
terráneo (todo aquél que sb veriifique en el interior 
dé las indinas o canteras, túnelies, atoan tari liados 
y demás trabajos; análogos que no se1 ejecuten 'en 
la -superfic^d y a ciéloi abierto. /

'Para los casos exdejpcian'álés en que los meno
res de 18 añds y mayores de 16 hubieren ¡dé’ em
plearse en estos trabajosi, eül RegUaihenitio, e>spec^al 
de Seguridad e Higiene del Trabajo deteirminará 

‘las coiiciliciiones' dé los mismos.
Artículo 175. Se prohíbe, ocupar a los niños 

menearas ele! 16 años |y a Jas jóvdnes, de, 18 en talle
res en los que sé confeccionen escritos!, aniun'cios, 
grabados, pinturas, embletmaisj, dstampas y demás 
‘objetos que, 'sin bstar bajo ía acción dé las! leyes 
penales, sean de tal naturailéza que puedan heiilir 
su moralidad. ' ’ , .

Artíí'dulto 176 El' trabajo de, los menores de 16 
años en capectádulolsi públicosl se regirá por las 
siguielnties normas :* ' '

1 .a Se requeriirá eni todo calso la autoirizaclilóh 
de la Delegación de Trabajo, previa exhibición 
del correisponldiiente permiso expedlidoi por la Co-- 
mísaría' de Vigilancia (donde haya -trabajado el 
menor.

2 .a A io(S’ menores dé 14 años solo se lés po,- 
drá conceder la autoijizaoiión a que .s|e relfiere la 
norma anterior pára trabajar en ¡fundones de tar
de no lucrativas, benéficas o simi.l¡areis sielmpre con 
exclusión de, los trabajos qlme isie prohíben en éí si
guiente apartado. Dicha autorizaicjión sólo será 
valédera para una solía sesión. ’ 1

3 .a Los mayores de 14 años y menores 
de 16 podrán ktabaijar como aotor'els én las tardes 
de jueves, domingos y días festivos, siempre que 
taléis espectáculos, de índole moéaH, ■ aptoisi para 
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menores y aprobaícllds 'con antieriorüdad por las 
Autonidadti 4ompetlein|tes, se dediqmqn |precMa- 
mente a solhiz del púiblicro Hinfantijl y no iconsistan 
■t’.n -etj&rc'iiciols; peliigrosdsl, de eqitnilibriio1 o> disloca^ 
ción. :

Artículo 177? Para qíue Jajs Imayorefs tfe 16 años 
y menores de 18 puedan trabajar en espdctácuHo-s 
públicos ddbeirán sus padres, itiutores, Direiqtor del 
establecim’icnto donde estuvieren asiiládasj o «bs 
repi-qsietjtlantieisl obtemer la lautorfziacióiñ
de la Inspección de Trabajo, que la conceídierá 
Siempre qluiei se cumplan las n'O'rmas iqw se: se'da'- 
lan en el artículo siigtdente.

Artículo 178. Pana que un .mienor de 18 años 
pueda sier admitido al trabajo tendlrá iquic acne1- 
ditar: _ i ■

l .° Permi-sio deil iplaldlrq, o, en siui defecólo, de la 
madre, del tutor o de|l Director diell estableci
miento en dónde estuviere, asál^d!». 1

. Els;te pedmiso se.- co'niaeiderá por mieidio de acta 
extendida ante la Inspección dle Trabajo p, donldle 
ésta no exista, ante la Alcaidía corrCspondüIente'.; 
en el acta se batán constar last nomibresi de los pá- 
drds, él del tutor s-i Ho hubiere o cll deil Dlirector 
dC! establecimiento, y la vecindad o dómd'cilid de - 
los mismic(sL • z .

2 .° L.a edaldl del menor, jusitíificadla por medió 
d|e certifiidadión de‘l Registro 'divil. « * ,

3 .° Que La dlasie; de, trabajo a qu!e, va a d'edi- 
cadsie e|, menor no eisl superior a sus 'fuerzas, ique 
no paideae enfermedad contagiois'a o infecciosa, y 
que está vaciunado, ¿ircunlstanci>a.s que acredita
rá por' medio de Certilñicación fadultatliiva, que de-’ 
berá expeidlirsie gratuitamente por los médicos 
titlu’ares, en papel comente, sin reintelgro al
guno. ' • ' • r

Los dbouimient'os a q(u0 se refiere' eisjbe oirtículo. 
quedarán éln podler de la Emlpresa o patrono, que 
deberá présentarloisl siempre ique a ¡ello |siea reique- 
rido por 'los Inspiectoires de; Trabajo.

Artícuifo 170. Tendrán caráldtieir d(e /patronos 
de los (menores que t^a^baj'en) en induistrlias apli
cadas al Ramo dle iC^uerra, los M^lnilsberioisl d^l 
Ejército, Aire iy Marina, en cuanto aprovechen 
.servicios perisloáalCs dle ios mlidmiols1 para trabajos 
■•luya direoepón les está encomiend|ada. 1

Para casos lexcepcipiíailes en los que sea nece- • 
sario el trabajó de menores en dicha industria 
en contra de lo que’ dispon/é! esltia Leiy, ios citados 
Mlifníilslt'eriosi y e‘l de Trabajd dictarán lais1 disposi
ciones oportunas.

CLAUSURA DEROGATORIA
Quedan derogaídbsl los articuléis 28 a 56 de'l 

título III 'díe’l llilbrcj I diell Código de Trabaljo 
-aprobado por Ddreto-iLey dle 23 dé agosto de 
1926, referente td Contrato de1 Embarco.- Quedan 
■:gua'lmcin¡t:e derogadlosi el Decreto-iLey dle 26 de 
j'ülio dé 1926 y ■R.eg’íamento de 20 dle octubre de 
1927, reilatiivoi'al Contrato de Trabaljo- a domid^ 
lio. Iglnlalmentie1 se d¡elroiglain|. Hbs tlíi(ullois I y II 
del libro II dél Código de Trabajo que isie referió 
al contrato de aprendizaje. Y, por último,, quei- 
dan iguatmienité derloglaldlos la Ley de 13 de mar
zo de 1900, el Reglamento para la aplicación al

Rapio dle Guerra de la Ley |d|e mujeres’ y niñ’os 
aprobado por Re’alli Decretío de 26 de. marzo de 
1902. y la Ley do 27 de, febrero |dle 1912,, djisposiij 
cione-s todasi éllas referentiels al trabaljo de mu
jeres y menores/. *

Y, eri general, iq|uledlan{ derogadas cuantas dis- 
poísiciones se opongian a lo preceptuado1 en el 
presiente libro II d|e Illa Ley de (Contrato dle Tra
bajo. ’ i í

(Del “Boletín Ofi’ciall deil Estada” núm. 102, 
de fecha 1/1 de albrif de 1944).

SECCION QUINTA
■ x !’ Núm!., 1.714 i

Jefatura Superior de Policía 
. de Zaragoza

Relación de las Ucencias de uso de armas de caza y 
para cazar concedidas en el mes de marzo de 1944

Día 2: i
800. Fuleintesl de Ebro. — Manuel Martín Pe- 

l'ayo. ' I
801. Idem. — Frandisco Sor o PonrocHe'. 

' 802. Salillas dé Jalón. — Blenito Aguaron Pió.
803. Totrelllapaja. — Juan Caballenoi I1>áñez. 
804. Ibdesi. — Geclilllio Esteban ICamadho/ 
805. Pina^ dle Ebro. —' Franaisco Morón En- 

fedaque.
S06. Idem. — Ramón Murilló ;Mpmpeón. 
807. Ainzón. — Eugenio Aranda 'Sauz. 
808. Pradilla de Elord. — Pletiro Tabiuen’ca 

Aznar. 5
809. Sádaba*. — Joaqulíh Salvoi Salvo. 
810. Nuez de Ebro. — Jdsús Pueyo Béltrán. 

1 Día 3: ' 
811. Nuez de Ebro.— Miariano Pésura Cortés. 
812. Idem. — Andrés Bertol Ord/óñez. 
813. Clares de, Rilbota. — Víctor Barbero Fe

lipe. 1 . ~ ■- 1 < 
814. Ejea de los Oaball-ros. — Jolsé Viillacam- 
1 pa Calvo.
815. La JoydslaL — Jesús! ¡Gracia Borobia. 
816. Utebo. —■ Mioente 'García Ruiz.
817. Monzalllbarba.— Angelí! G|uía BailHera.,
818. Idem. — Antorii/ol Alcaya ¡Sanz. 1 
819. La Almunia. — Víctor Franco Tejero.
820. Fuend^jalón. — Jerónimo Diaigo Sanz.
821. Maella. — Angelí 'Sang-üesa Lecha.
822. Peñaflor, — Pedro Bearín Murillo.
823. El Frasno. — Emeterio Serrano Ro- 
' drigo.'
824. Zaragoza. — ICaúloisi Giner AÜvarez. 
825. Idem. — ILamberto Lorente Ezqu’erra. 
826. Carenas*. — Rufino Romero Ruiz. 
827. Borja. — Domingo/ Igual*blen Andía. 
828- Idem. — Agustín Sóladel Cais'o. 
829. Aceredl. — Rali'mundo Zarza Dombón. 
830. Iclleim. — Juan Marcelo Guerrero La- 

■' piuertla)/ 1 ■ 
Día! 4

831. Salvatierra de Esca. — Alejan/dro Hualde 
■ Esduer. ;
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832. Villladoz. — Domlingp Argón Tafalla. 
833. Pradilla de Elbro. — Félix Lafuente d“l 

Cacho. 1
834. Lwie'nü. — Ma^iuiet Pardlos García. 
835. Casteijóh de Valdejalsa. — Gr'eigorio Ber- 

nadl Arjol. 1 •
8d 6. Azuar'a. — N^conredes Guilllén Guillen.
837. Almonacid d!e- la Sierra. — Manuel B^rnie 

Román. * - 
838. Fuentes de E|bro. — Gregorio Gayan Li- 

zaga. ' i
839. Ariza.. — Vicente Lópe'z Lópe'z. 
810. Sástago. — José María Gui Riera. 
841. Paracuellos de Jíiloda — Bioinifadio. Gi- 

" memo Sancho.
842. Villlalba de Perejil. — Fern;aindo Francia 

11 Palblo. , . -
843. Torradla. — Pálscuali Usón iGlimieino. ’ 
844. Idem.— Pascuail Fuñéis Fitisa.
845. " Bardallur. — José Lázaro Galirdo. 
846. 'Vjilla'l'engua. — Tlimoltieo Mhrzo Lozano. 
847, Lioibera idle Onsella. — Juan Joslé- Artigas 

Artieda.
848. Sofiu'entels, — Julián Mateo ;Wlar
849. Idem,. — Jluan José Gayarrd Ome'ga. 
850. Idem. — Jolsé Gayarre* Machín.
851. Zueira. — Sebastián iPuyue'lo Morlanes. 
852. Idem. — Sebalstilán R'ulyuélo Escalona. 
853. Al'famén. — Biernardlo Arna'l Relanoio. 
854. Talbiuenóa. — Esmolástico Román Adán. 
855. Miralbueno. — Tjeodoro Logroño PuejyO'. 
8515. Muiévaiios. — Mamuell Arguedhisl MlOiraTés.
857. Idem. — José Morale(s| Marco. 1 
858. Boquiñeni. — Hermógeneis Almá/u Emr 

Iperador. ' ।
859. Bureta. — Cedifio Al'dega García.
860. Codos. — Pascua] Cucalón Allba\
861. El Castellar. — Manuel Cecilio GM 
862. La Almolda. José Calvete Samlper. 
863. Zaragoza. — EmilHo PellliiGena Guallar. 
864. Idem. — Juan Antonio I'barra iGrañenia. 
S65. Call'atorao. — Marcelinoi JCasie>d|ais Cobos. 
866. Sierra, de üjuna. — José Salivo Pérez. 
868. Valdeihorna. — Aurelio Cortés. Sallas. 
868. Idem. — Domingo Lavilla Hijazo!.' 
869. Pina de' Ébro. — José Do-bato Urgón. 
870. Niigüella;. —„ Mariano Marín Andrés. 
871. Paracuellos, de JHUoca. — Emiliano, Yagñe 

■ Fernández

Día 7: f ‘
872. Fréscano. — Gonzalo Oüver Gracia.
873. Villarroya id|e iá Sierra, p— Maftías Marco 

Urljía-mo. '*
874. Santa Isabel. — Juan Rubio Sala. 
875. PlleñasL — Julián Gracia Liño. '
876. Fuentids de Elbro. — Pedro Colón Acín.
877. Zaragoza. — Agustín| París Arrieta.
878. Idleim. — Vicente Magaña Ramos.1
879. Alldehueia de ILiestOsl. — Marcos' O'fímaz 
' ' ‘ |C’olás.
880. Sois) ddl Rey Católico,. — Juan Machín 

Bueno. 1
881. Fayón. — Manuel! Do|m(énedh Su|ñé. 
882. . Lécera. — Manuel Se'vil Quílez.

883. Escó. — Mariairuo Torrellas Ansó. 
884. Elscatrón. — E|u|s|elbio pavero Pérez. 
885. Ardasa. — Román Jordán Pérez.
886. Callatayud. — Antonio Pueyo Utrílla. 
887. , Bprja. — Angelí iLaijustidla Litago. 
888. Albania de1 Aragón. — Bonifadilo Utrilla 

León. v
' Díai 8:

889. Mioraita de Jalón. — Antonio Oriol Torca!., 
890. Cabañas elle Ebro. —• José Logroño Lo

groño. t "
891. Zaragoza. — Martín Marco Chuíeca.. - 
892. Sqs deq Rey Católico.—Ricardo Parnante 

Amanda. ’ • 
893. Uncastillo. — .Manuel Gay Auría. 
894. lOastejón de Vaflldeijasla. — Pedro Bonfet 

Arjol. \ ; 
895. Tarazona. — Hilario -Garcfia iSancho. 1 
896. Idem. — Tomási García Sandho. 
'8 97< Escó. — Antonio E^scober Ara.
898. Tarazona. — Mliigudl1 Sanohetz Artieda. 
899. Moverá1. — Jesús Ramos! Gaispar. 
900. San Martín de Mioncayo. — Juan Zueco 

Martínez. ' 
901. Bordlaiba. — Vicente Mloreno Calidos. 
902. Etia. — Aurelio Palacio Bandrési. ■ 
903. San Martín de-Mondayo,. —Justo Gómez 

I " Gómez. '
904. Bordallba. — Florián Mbreno Cardos. 
905. Castejón de Vadejasia.— José Ruiz Conde. 

Día 9: ,
906. Monzalbarba. — Emilio Josa Miguel. ' 
907. Ultielbo. — ¡Paiscua1!1 Bruailla Pinilla. 
908. Taibluenca. — Nicolás Serrano Gavete. 
909. Savtñán. —^ Ferbanlo Villalba IVtncíuria. 
910. . Idem — Rafael V¡illaliba Vincuria.
911. Zaragoza. —■ Andrés Solanas Vera.
912. Monterde. — Francisdo" Lavilla, Jaiímie.1 
913. Ide|m. — Anlonib Lavilla Jaimel.4 
914. Tabuenca. — Mariano Román (Guartero. 
915. Idem. — Cecilio Maréela Marcea. 
916. Mein — PaJsc'ual Lóp^z Emibid.
917. Viertas. — Peldro Puente1 Pérez. ' 1 
|9 18. Idem. — ISabino Resano iSándhez. : 
9|19. Idem. — J<^sé Inúñeiz Fernández.
920. Idem. — Patricio Inúñez Ferafándelz. 
921. Bárboiles. — Manuel Romeio Gómez. 
922. Casetas. ;— Francisco Ochoa Fornosa. 
923. Ainzón. — Elviro-La(mbeiai Miartónez. 
924. Casetas. — Severino Lobera T.urón,' 
925. Idem. — Saturnino Camín Rodr|igo. / 
906. Idem. — Joaquín lOliemente Murillo. ' 
927. Idem. — Justo IQalleja Murillo. 
928. Luceni. — .Moisés Va! Pérez. 
929. Fayón. — Juacy Lloc Salvado. 
930. Tierrer. — Angel Lozano Rubio 
931. Villllafraniqai de, Ebro. — Octavio Labanta 

.'Zaipater, K 
932. Zaragoza. — Rülcardo Fernández Hieredia. 

■ Día 10: ' ' - 
933. Nonaspe. — Pablo Or.t’a Orta. 
934. Embid. de la Ribera. — Pedro Berdejo 

Gonzalo. " ■ '
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935. Breia 'de Aragón.—Francisco Beniellí Luna. 
936. Saviñán. — (Pleti'r^ Laco'niceípción Val. 1 
937. Calatorao. —- iCdl'ddbnio Garcéb Lashelrásl 
938. Rueda de Jalón. — Daniel 'Gómez Rubab. 
939. Epü'lá. — José OncljivHa Ortaibio. 
940. Zuera. — .Oasimiro Grasa Pardo. 
941. Zaragoza. — Francisco Sáneh'eiz. Casado. 
942. Monegrilllo. — Angelí Borraz MLza.

Día 11: •* .
943. Ejea dle lolsl Caballeros. — Alejandro Sa- 

gti-ste López.
944. Ateca. — Samuel Calavia Pueirta. • 
945. MonteideL — Jo-sté Aparic/iio Aparicio. 
946: Zaragoza. — Francesco Geriicó Glericló. 
947. Saviñán. — Gregorio ILa'cnuiz Nonay. 
948. Zaragoza. — Manuel Pomar Lalborda. 
949. Idem. — Antonio Lañan.Domper. 
950. Idem. — José Mlarjíiai Ardid y d(é Faiyals.

DTila. 13:
951. Zaragoza. — Victoriano dien ICastiiillo La- 

nuza. • 
952. Ildleím. — Antonio Pérez Aranlda. - 
953. Torres de Benrldllón. — Míaniano. Portero 

Lafuente. * 
954. Zaragoza. — Luis del Campo y Armiljó. 
955. Herrera de llós Navarros.— Jtían Mayoral 

Quillón. ! 
956. Zaragoza. — María Asunción Irazuzta Or- 

ndslagaistii
957. Idem. — Juan AitoI’agfU'irr^ Añorga. 
958. Idem. — Santos- Pasoual González. 1 
959. La Almunia. — Mariano Martínez García. 
960. Alagón. —■ Manuel Gallar|dlo Mlartínfez. 
961. Idem. — José Placer Lenguas.' 
962. Idem. — Angel Marcea González. 1 
963. Zuera. — Francísico Pérez Glária; 
964. Zaragoza. — Miguiei Angel -Sarria Ginés. 
965. La Almolltila,, — Palblló Laibarta |V|al. 

’ Día 1JI<:
966. Biljuesca. — Constancio Gil Esteras. 
9137. Idem. — Raiimundo Gotor Vela.
968. Morés. — Luiisi Serrano YuS.. , 
969. Torrijo de la Cañada. — Andrés Portero 

Cuenca1.
970. Idem. — Domlingo Veiliilla Rdquieno. 
971. Acered. — Ciríaco ILapuerta Mbrtóniez. 
972. Idem. — Francisco Enguita MaUluenda. 
973. Ainzón. — Avdlino Cruz y Crhz.
974. Zaragoza. — Carlos Touldíe Ullate. > 
975. Idem. — Juan Carreña García de la Rosa. 
976. Tierga. — Higinfio Martínez BartoMmé. 
977. Romanos. — José (López Gutiérrez. 
978: Murülloi de Gállgo. — Ramón Añaños 

* IGazo. - 
979. Idem. — Domingo Tor'rálba Calslpe. 
980. Zaragoza'. — Andrés Galán Moinerdo. 

Día 15: I '
981. Zaragoza. — F-ell(iic|iano Anos Navarro. 
982. Baridallur. — Mariano M'artinlez García. 
‘9 83. Idem. — Mlanuel Lázaro ¡Martínez.
984. Mfáinar. — Rafael Felliipei Morañés.

985. Moyuela. — Antonio Royo Tomás. 1 
986. Fuentes dle Ebro. — Jdsé Caslanova Jar- 

d|¡dl. •
987. Carenas. — Jaime Muntadas Qiuintlana. 
988. Alihama de Aragón. — Faustino GalindO 

M-orosi. i - 1 
989. Villalengua. — (Santosi MoraHes Cajmbro- 

nero.- 1 . 
990. La* Almolda. — ISiisfinió ICresipo Martínez. 
991. PÜnseeiue. — Francisco Mañero Velázqu*ez. 
992. Mediana. — Félix Mainar Aguiillár.
993. Calatayud; —• Josié M'aría Carrán Sancho. 
994 Id-^ml — Balsílio Góme’z Hernández. 
995. Carenas. — Domlilngo Bideno Tortajada. 
996. • Langa idH'lQastilllo. — Bienvenido Salvador 

Valero.
997. MlaináT. — Antonio IJtmes Peinado. 
998. Zaragoza. — Luils Ayensa Morales. 
999. íldlem. — Gregorio Tejero Arruga. ' 
1.000. M|em. —FHorentín Alvarez Guayante. 
1.00H. Idem. — Pedro Oliveros, Valle. I 
1.002. Idfemi. — Jesús Cerra Aguirán.
1 .003. Idem. — Fliorentín (Sarasa Ezqueria.
1 .004. Idem. —■ Natalio Gardía Ortega.
1 .005. Idem. — Antiuro Ara: Navarro.
1 .006. Idjem. — Marcdbno García Alonso.
1.007. Idem. — Víctor Melús, Val..
1.008. Idem. — Aurdlío Sáenz López.

Díia 16: /
1.009. Anzón. — Rdmiro Sauz Estella.
1.010. Zaragoza. — Frandiisioo Monreal Jerez.
1.011. Idem. — Josié Quévedo Bienzobas.
1 .012. Bárboíea. — Higiníio Múrfllo Soler. 
1 .013. Ejridilnia'corbai. — Angel Giménez Lázaro. 
1 .0114. Tarazona. — Marcos López Rodríguez. 
1 .015. No vallas. — Bemito Mendoza Pisa. ' 
1 .016. Encinacorba. — Enrique Gracia García- 
1.017. Alconchel de Ariza. — Ezequiel A.paricio 
* Olvés.
1.018 Toirrijo de la) Cañada. — Gregorio, Fortea 

García1. ‘
1.019. Tobed. — Diego Con|dlón ¡Condón.
1.020. iClosuenda. — Pedro Lonent]ei Romeo. 

Día 17: '
1.021. Azuara. — Bernardíno Pallares La-hoz. 
1.022. Saviñán. — Tomás Asensio Olyési.
1 .023. Fuentes ¡dle Elbro. — Loireinizo, Store To- 

' Hón.
1 .024. Idem. — Miguell Gayán Lizaga. 
1 .025. P'urujosa. — Juan Slanjtiaán López. 
1 .026. La Almiuníia. — iManluial Soria Soria. 
1 .027. Barrito Picarral. — Migue1! Pasicjiall Gúíu. 
1 .028. Salvatierra dle Esca. — Dionisio García 

I , (Lacasa. ; 
1 .029. Undlués- de Lerda. — Agapito Arilla Ca- 

vero. ' " * 
1 .030. Idem'. — Narciso Ortiz Polite. । 
1.031. Idem. — Gaíbriel Giménez Puesta. 
1.032. Brea de Aragón. — Ra|mión Berdejo 

Ray. ,,J, 
1.033. Idem. — Faustino Sancho, Piniilla. 
1.0341 Idem. — ManueQ Berdejo Gil. 
1.035. Borja. — Joaquín Tejero Remón.
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1 .036. Nonaspe. — Maxinjiia.no Rodríguez L.o- 
reiazo. | ’

1 .037. Idem. — Lki|is Franc Rams. ;
1 .038. "Barrio PücarraT, — Francisco Poderósi 

Castán. ' i !
1 .039. Montañana. — José Moflüna Bolea. 
1 .040. /Calatayud. — Lms¡ Martín Pavón. 
1 .041. Idem. —(Viicente Modtle Mioyónl. 1 
1 .042. Mem. — Máximo Calino Catalán.
1 .043. Monterde. — Joaquín Apanijcio Apa- 

1 ridio. 1
1 .044. Las Pedresas. — IP^ro Nadal Alegre. 
1 .045. Pidratajada. — Mariano Oso Tolosana.
1 .046. Cetina. — Agustín Cano Rlulz; 1 
l'.O47. Sofu'entesl. — Elias Lalfita Tanco.

(Continuará)

SECC I ON SEXTA
AL AGON Núm. 1.908

Por jubilación del que la desempeñaba, se encuen
tra vacante la plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 3.102'50 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
con derecho a casa y luz.

Los derechos y obligaciones son los que se determi
nan en el Reglamento de Empleados subalternos y 
demás disposiciones oficiales afectas a dicho cargo.

Para su provisión se observará el orden de prefe
rencia establecido por la Ley de 25 de agosto de

Los solicitantes serán mayores de 21 años, sin ex
ceder de 35, y habrán de demostrar su aptitud ante, 
ante esta Alcaldía para el expresado cargo.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se pre
sentarán ante esta Alcaldía durante el plazo de un 
mes, a contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, acompañando a las 
mismas los documentos que justifiquen su edad, con
ducta pública y privada, carecer de antecedentes pe
nales y sü probada adhesión al Movimiento nacional, 
desde su iniciación.

Alagón, 20 de abril de 1944.—El Alcalde, jesús Ca- 
sabona.

AINZON Núm. 1.912
De conformidad con lo dispuesto por la Dirección 

General de Propiedades y Contribución Territorial, 
este Ayuntamiento y junta Pericial han proyectado la 
formación del catastro de esta villa, por iniciativa pro
pia, a la distribución de la riqueza rústica asignada a es
ta villa por la Inspección del Servicio de Amillaramiento 
de la Delegación de Hacienda, de conformidad con lo 
preceptuado en las Instrucciones de 25 de agosto de 
1943 insertas en el Boletín Oficial del Estado del 28 
del mismo.

Por el presente se hace saber a los vecinos terrate
nientes en esta villa dicha formación, compareciendo 
en plazo de quince días hábiles a prestar la correspon- ■ 
diente declaración de las fincas rústicas que posean, 
bien por el interesado o por persona o representante 
legal.

La falta de presentación dará lugar a la estimación 
de su riqueza con los datos obrantes en esta Alcaldía, 
viniendo obligados los interesados a satisfacer los gas
tos que origine, sin derecho a reclamación

Ainzón , 19 de abril de 1944.—El Alcalde, Esteban 
Pardo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaao que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.917
PEREZ BELSUE (Tomás), de 28 años, casado, 

electricista, hijo de Hilario y Cristina, natural y vecino 
de Zaragoza (calle de la Sartén, núm. 6) y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, núm. 56), al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruye con el núm. 190 
de 1943, contra el mismo y otros, sobre robo.

JuzgaKlos militares

Núm. 1.899
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

Para responder de los cargos que le resulten en la 
causa ordinaria número 87-944 que por este Juzgado 
se instruye por el delito de robo a mano armada, 
hecho ocurrido en el camino de Cogullada a San 
Juan de Mozarrifar el día 23 de octubre de 1943, en 
que un individuo, cuyas señas se desconocen y que 
usó pantalón negro, americana color oscuro y botas 
negras, asaltó a un vendedor ambulante, causándole 
heridas y robándole la cantidad de 25 pesetas, proce
sado por el expresado delito en la mencionada causa, 
comparecerá en el término de quince días ante don 
Juan Muntión Hervías, Juez instructor de causas y 
Capitán de Infantería en el Regimiento de Artillería 
núm 20 (Cuartel de Palafox). dónde se encuentra si
tuado el Juzgado militar núm. 9, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el tiempo señalado será decla
rado rebelde. . . t

Rogando asimismo a las autoridades civiles y mi
litares la busca y captura de dicho individuo que ha 
de ser puesto a. disposición de este Juzgado.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos 
cuarenta v cuatro.—El Capitán Juez instructor, Juan 
Muntión Hervías.

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.918

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación y requerimiento

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en el ramo de pri
sión de la causa número 320-1942, sobre corrupción de 
menores, contra Manuela Used Acín, cuyo paradero 
se ignora, se requiere al fiador de la misma, llamado 
Félix de la Torre García, que también se halla en igno
rado paradero, para que dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presente en el Bo l e t ir
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r^TriAr, de esta provincia comparezca ante este Juz
gado y presente a la referida procesada para la práctica 
de una diligencia ordenada por la Superioridad, aper
cibido que de no hacerlo se adjudicará al Estado el 
importe de la fianza que prestó para garantirla libertad 
provisional de la misma.

Zaragoza, dieciocho de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.— El Secretario,Vicente Lizandra.

Juzgados municipales
Núm. 1.853 
ALAGON

D. Adolfo Sagrario López. Secrecretario del Juzgado 
municipal de esta villa de Alagón;
Doy fe: Que en el juicio de faltas número 3 de! año 

actual, y de que en el fondo se hace mención, ha re
caído con fecha de hoy la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. —En la villa de Alagón a 10 de abril de 
1944; el Sr. D. Darío Alvo Hernández, Juez municipal 
de bienios anteriores de la misma que entiende en este 
asunto; habiendo visto v oído el precedente juicio de 
faltas, ordenado por la Superioridad por atestado-de
nuncia de la Guardia Civil de este puesto, contra Ramón 
Alonso García, natural de la Isla de Cuba (Habana), de 
43 años, soltero, Agente Comercial, que tuvo su últi
mo domicilio: primero, en Bilbao, y después en Zara
goza, sobre hurto de un abrigo de caballero, en este 
término municipal, que fué tasado en 180 pesetas; he
cho ocurrido-en la noche del día l.° de diciembre 
del año último.

Fallo*. Que debo condenar y condeno al encartado 
Ramón Alonso García, a la pena de diez días de arres
to menor, que deberá cumplir en el local correspon
diente; a que por vía de indemnización se tenga como 
entregado definitivamente el abrigo de autos al dueño 
del mismo, en la persona de su hermano D. Luis Mi
guel Lacoma, quien lo tiene en su poder en clase de 
depósito, a que también por vía de indemnización se 
entregue a la perjudicada Agustina Aladrén Barranco 
la cantidad de 67‘65 pesetas, que por la Guardia Civil 
fueron rescatadas, como resto de las 75 pesetas que 
dió al encartado como precio de dicho abrigo; impo
niéndole además al predicho encartado todas las costas 
de este juicio. Entendiéndose la pena impuesta, con 
el apremio personal correspondiente, para el caso de 
insolvencia total o parcial del mismo. Notifiquese esta 
resolución al señor Fiscal y a la parte denunciante. 
Y para que tenga lugar la del denunciado, que se halla 
en ignorado paradero, mándese edicto con atento ofi
cio al Exmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
comprensivo del encabezamiento y parte dispositiva, 
para que sea inserto en el Bo l e t ín íf ic iá m , a los in
dicados efectos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando, y firmo.— Darío Alvo». (Rubri
cado).

Dicha sentencia fué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para que sea notificada al encartado antedicho por 
su ignorado paradero en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, cumpliendo lo mandado, expido la pre
sente con el visto bueno del señor Juez municipal, 
en la villa de Alagón a di°z de abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro —El Secretario judicial, Adolfo Sa
grario.— V.° B.°: El Juez municipal, Darío Alvo Her
nández.

Núm. 1900
ALAGON

En el juicio de faltas número 4 del año actual, so
bre hurto, contra José Badía Alcaine, natural de 
Fraga (Huesca), de 48 años, soltero, cocinero, apoda

do El Foro, que tuvo su último domicilio en Leza, 
(Alava) y que hoy se halla en ignorado paradero, se 
ha practicado la liquidación de costas que contiene 
los particulares siguientes:

Reintegros del papel invertido en el procedimiento, 
lú pesetas.

Suplidos del papel de oficio, 3
Honorarios del Juzgado, hasta sentencia, 9
Idem del Alguacil, 12
Idem del Juzgado en ejecución de sentencia, 8
Idem del Alguacil en ídein, 1'75
Idem de los peritos tasadores, 4
Total, 52*71 pesetas.
Y para que sirva de notificación al referido encar

tado José Badía Alcaine y de requerimiento, para 
que en el término de cinco días comparezca en este 
Juzgado a hacer efectivo el importe de dicha liquida
ción y constituirse en prisión, para cumplir el arresto 
menor de ocho días que le fué impuesto, bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía si no lo veri
fica, expido el presente con el visto bueno del señor 
Juez municipal para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Alaron, quince de abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Secretario, Adolfo Sagrario.—Visto 
bueno: El Juez municipal, Pedro Andrés.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.915

Comunidad de Regantes de la Villa de Ambel
Se convoca a Junta general ordinaria a todos los 

partícipes de esta Comunidad para el día 7 del próximo 
mes de mayo y hora de las trece, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, para tratar de los asuntos 
que determina el art. 60 de las Ordenanzas.

Si a esa reunión no concurriese suficiente número de 
partícipes para celebrar sesión, se verificará en segunda 
convocatoria el día 18 de igual mes, a la misma hora y 
en el mismo local. ‘ -

Ambel, 18 de abril de 1944.—El Presidente de la Co
munidad, (ilegible).

Núm. 1.916

Término de Candevania 
de la Villa de Zuera

Anuncio
Por el presente se convoca a capitulo general ordi’ 

nario a todos los señores partícipes de la Comunidad 
en el salón de actos de las Casas Consistoriales, el día 
7 de mayo próximo, a las cinco de la tarde en prime- 
mera convocatoria, y si no hubiere suficiente número 
de asistentes para tomar acuerdos se celebrará en 
segunda convocatoria a las seis de la tarde del mismo 
día, siendo válidos los acuerdos que se tomen, cual
quiera que sea el número de partícipes que concurran, 
bajo el siguiente

Orden del día
1 .® Lectura del acta del capítulo anterior.
2 .° Lectura del informe que emita la Comisión 

encargada de la revisión de las cuentas del año 1943.
3 .° Lectura del proyecto de presupuesto para el 

ejercicio de 1944 a 1945.
4 .° Mociones, ruegos y preguntas.
5 .° Tratar sobre la venta de pastos de la huerta.
Zuera, 17 de abril de 1944.—El Presidente, José Ester-

TIP. HOGAR PTGNATELLI
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